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CAPÍTULO 3 – Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 
 
 
La Dirección Provincial de Arquitectura del Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Públicos de la Provincia de Buenos Aires, posee un texto aprobado vigente para el 

presente Pliego que comprende los capítulos II al IV del Antiguo Pliego de Bases y 

Condiciones Generales del M.O.S.P. cuya tendencia y conocimiento son obligatorias 

para firmas Oferentes. 

 

Por lo tanto, se acompaña su texto completo al presente Legajo de Licitación. 
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1 PROYECTO  DE APUNTALAMIENTO 
 
Los trabajos consisten en la realización de la ingeniería detalle y montaje 

del proyecto de  apuntalamiento. El cálculo definitivo y dimensionamiento del 
apuntalamiento será efectuado por la Empresa Contratista conforme a Normas 
vigentes. 

Se deberá elaborar una memoria de cálculo correspondiente indicando los 
puntos a apuntalar, la secuencia de montaje, debidamente detallada en planos.  

 
 Cargas:  

Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y 
las cargas accidentales o sobrecargas. Se adoptarán los valores de sobrecargas 
de servicio especificados en el Reglamento CIRSOC. 

Deberán componerse las situaciones posibles más desfavorables a efectos 
de obtener las máximas solicitaciones en cada sección de la estructura. 

 
      
2 TAREAS PRELIMINARES  

 
Antes de proceder al montaje del apuntalamiento se deberá realizar la 

remoción de mobiliario y objetos de culto que pudiesen interferir en las estructuras 
auxiliares a colocar. 

La contratista deberá tomar los recaudos necesarios para delimitar el área 
de trabajo, protegiendo elementos arquitectónicos y de culto que pudiesen verse 
dañados en el montaje. 
 

Cartel de obra  

El cartel de obra se ejecutará de 2 (Dos) metros de altura por 3 (tres) metros de 
ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra.  

Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior.  

Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los 
soportes.  

Se mantendré el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el 
lugar que determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 
días a partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación.  
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NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán 
determinados por la Inspección de Obra. 

 
3  PROVISIÓN Y MONTAJE DE ESTRUCTURAS AUXILIARES 

 
En este caso los trabajos consisten en la provisión de materiales; transporte 

y montaje de las estructuras del proyecto. Para ello el Contratista deberá proveer 
toda la mano de obra, materiales, equipos, transporte correspondientes.  

 
Previo al montaje el Contratista deberá someter a la aprobación de la 

Dirección de Obra, un Plan de Trabajo con la secuencia de mismo e indicaciones 
de las partes y formas en que serán izadas y/o ensambladas las partes. 

Las manipulaciones de carga, descarga, transporte a pie de obra y montaje, 
se realizarán con el cuidado suficiente para evitar solicitaciones excesivas y daños 
en elementos de la estructura metálica o en estructuras de la obra que pudieran 
servir de apoyo a los equipos y máquinas de montaje o apoyo de las mismas 
estructuras metálicas al pie de obra. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si 
fuera necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o 
ganchos a utilizar en la elevación y sujeción de las piezas de la estructura. 

Durante el montaje la estructura se asegurará provisoriamente mediante 
pernos, tornillos, de manera tal que quede asegurada se estabilidad y resistencia. 

En el montaje se prestará la debida atención al ensamble de las distintas 
piezas, con el objeto de que la estructura adopte la forma prevista en el proyecto, 
debiéndose comprobar cuantas veces sea necesario la exacta colocación relativa 
de sus diversas partes. 

 
4 ORDEN Y LIMPIEZA FINAL DE OBRA 

 
     La obra, durante el transcurso de su ejecución deberá mantenerse limpia y 
ordenada. 
Una vez terminada la misma en su totalidad, se procederá a una minuciosa 
limpieza. 

Los equipos, herramientas, fletes, etc. que sean necesarios para tal fin 
estarán a cargo de la contratista. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Plata, 01 de diciembre de 2016. 

 

Señor 

Director Provincial de Arquitectura 

Lic. Joaquín Gándara 

S/D 

 

Vistas las presentes actuaciones, donde se solicita indicar si 

la oferta presentada cumple con las especificaciones técnicas básicas. Se 

informa que se ha realizado un nuevo recorrido por la zona a intervenir donde 

se detecta que los trabajos de limpieza referentes al ítem 5 Pintura, no va a 

ser necesario cumplir con los 280m2, solamente se deberá cotizar 250m2 a 

ejecutar. 

  CARTEL DE OBRA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cartel de Obra 
 
2 x 3 (Para colocar en zonas urbanas o semi-urbanas) 
 
 

 
 
 
Se colocará un cartel de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (dos) metros de altura 
por 3 (tres) metros de ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los 
soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar 
que determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a 
partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 
 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán 
determinados por la Inspección de Obra. 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
  
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
 

A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG no 24, sobre estructura 
de perfiles de hierro o bastidores de madera. 
 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura 
antióxido.  
 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo a las características de la zona. 
 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
 

  
B - Observaciones 
 

B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el 
inspector fiscal correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se 
cumplan todas las medidas de seguridad. 

 
  
 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
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